[image: ]ACTA DE NOTIFICACIÓN
EXÁMEN HABILITANTE 



En ___________________, a _____, días del mes de __________________ del año 2026, 
Director Regional / Alcaide / Jefe de Unidad: __________________________________quien suscribe, procede a notificar a:
	NOMBRE APELLIDOS
	GRADO
	FECHA EXAMEN HABILITANTE

	
	Teniente Segundo
	19 de marzo 2026



Deberá rendir el Examen Habilitante para ascender al grado de: Teniente Primero, de conformidad a lo dispuesto en Decreto Supremo N.º 885/2016 y Resolución Exenta N.º ____ del Director Nacional de Gendarmería de Chile de fecha ______de ______________ de 2025. 

Por lo que, se notifica al funcionario/a que toma conocimiento y queda formalmente convocado a rendir el examen habilitante para el presente año en la fecha indicada.

En este acto se explicita y se hace especial hincapié en los siguientes artículos:

TÍTULO II. (De los Cursos de Perfeccionamiento) TÍTULO III. (De los exámenes habilitantes)
· INASISTENCIA Y REPROBACIÓN
Artículo 8º.- Inasistencia injustificada y reprobación. La reprobación de los cursos de perfeccionamiento, así como la inasistencia injustificada a los mismos, deberá ser considerada en el ítem correspondiente por todas las autoridades intervinientes en el proceso calificatorio que corresponda. La falta de concurrencia a la rendición de los exámenes habilitantes convocados para rezagados significará su reprobación.".
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· RESULTADOS 
Artículo 15.- Resultados de los exámenes. Los resultados de los exámenes, así como cualquier otro aspecto relacionado con éstos, tales como solicitudes de re-corrección o aclaraciones, serán notificados a los alumnos a través de los medios que éstos señalen al momento de su rendición. En caso de solicitar que las notificaciones se efectúen mediante comunicación electrónica, deberán indicar, bajo su responsabilidad, una dirección de correo electrónico habilitada para dicho fin.

· REZAGADOS
Artículo 18.- Llamado de rezagados. En caso que un funcionario no pudiera concurrir a rendir el examen habilitante en la fecha establecida, deberá informar de este hecho al Director Nacional con una antelación de 15 días hábiles a la fecha, de la citación, justificando debidamente su ausencia.


____________________________________
Funcionario/a Notificado/a

__________________________________
Jefatura Directa
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